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CHOCA CON SENTENCIAS
DELACIDI

La iniciativa presidencial plantea voto popularydesaparición de la

Judicatura; se deben garantizar derechos de jueces, dice el organismo
Texto: MANUEL ESPINO
-nacion@eluntversal.ru
Ilustración: ANI CORTÉS

a Corte Interamericana de
Derechos Humanos

(CIDH) ha establecido ju-
risprudencia respecto que jueces,
magistradosy ministros deben ser

nombrados por sus capacidades
profesionaleseidoneidad para ejer-
cer el cargo, y no mediante el voto

popular, como seproponeen la ini-
ciativa de reformaal PoderJudicial
de la Federación (PJF) impulsada
por presidenteAndrésManuelLó-

pez Obradory el partido Morena.
En al menos 15 sentencias de

SOS contra Ecuador, Venezuela, Co-

lombia, Honduras, Chile, Perú, Pa-

raguayy El Salvador, revisadas por
estediario, la CIDHse pronunciaso-
bre los nombramientos de los juz-
gadores, la independencia judicial,
garantías en los procedimientos de

disciplina judicial,estabilidad du-
ración en el cargo, régimen transi-
torioydestitución de personas juz-
gadoras y la carrera judicial.

En su propuesta de reforma judi-
cial, enviada en febrero de 2024a la
Cámara de Diputados, López Obra-
dor planteaelecciónporvotopopular
deministrosde laSuprema Corte de

Justicia de la Nación (SCJN), magis-
trados deCircuito, juecesde Distrito,
magistrados del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
(TEPJF), así como magistrados del
Tribunal de Disciplina Judicial.

Sin embargo, en la sentenciaVi-
llarroel Merinoyotros vs Ecuador,
de agosto de 2021, la CIDH señala

que en relacióncon la independen-
cia judicial, los jueces deben ser de-

signados por sus capacidades para
ejercerelcargo, paraevitarpresiones
de los nominadores,ydebencontar

con garantías de inamovilidad.
Además,destaca quelaimparcia-

lidad de los jueces se ve afectada
cuando hay dependencia funcional
de otras ramas del poder y condi-
ciones del ejercicio del cargo como

límites temporales para el desem-

peno de sus funciones.
Para el presidente de la Asocia-

ción Nacional de Magistrados de
Circuito yJueces de Distrito del Po-
der Judicialde laFederación(Jufed),
magistrado Daniel SánchezMontal-
VO, la reforma judicialde Palacio Na-
cional es contraria al principio dedi-
visióndepoderesydeaprobarse,ad-

vierte, se partidizará la justicia.
"Busca terminar con la indepen-

dencia del Poder Judicial de la Fe-

deración porqueen laactualidad las

designaciones (de jueces) son por
carrera judicial.Escontrariaalprin-
cipiodedivisiónde poderes una

de las cláusulas fundacionales de
nuestra Carta Magna y nuestra de-

mocracia, porque
de los otros dos poderes en la elec-
ción de los integrantesdel Poder Ju
dicial de la Federación", indicó.

En la iniciativa presidencial tam-
bién se planteadesapareceral Con-

sejo de la Judicatura Federal (CJF)y
suplirlo con un Tribunal de Disci-

plina, con facultadesparapresentar
denuncias penales contra jueces,
solicitar la Cámara de Diputados
juiciopolíticocontraministrosde la

Corte y sancionar a los servidores
públicosdel PJFqueincurran enco-

rrupción, tráficode influencias, ne-

potismo, complicidad o encubri-
miento de presuntosdelincuentes.

"El Tribunal de Disciplina Judi-
cial tendrá una integración cole-

giada, conformadapor cinco miem-
bros electos por la ciudadaníaa ni-

vel nacional conforme al procedi-
miento establecidoen elartículo 96

de la Constitución para Ministrasy
Ministros de la SCJN", señala.

Delassentencias dela CIDH
casos Quintana Coello y otros vs

Ecuador, Reverón Trujillo vs Vene-
zuela Chocrón ChocronVSVenezue-
la. Martínez Esquivia vs Colombia
(2020), LópezLone yotros VS Hon-
duras (2015), nosólo se desprende
derecho de las personas ser juzga-
das porun juez independiente, sino
también los derechos que tienen los

propios jueces la inamovilidadyla
estabilidad de su cargo, expresados
en asgarantíasjudicialesdurantelos

procesos de separación del cargo.
La sentencia Reverón Trujillo VS
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Venezuela, de junio de 2009, sobre
la responsabilidad del Estadopor la

destitución arbitraria de la jueza
María Cristina Reverón Trujillo, es-

tableceque "la Corte precisó que los

jueces, a diferencia de los demás
funcionarios públicos, cuentan con

garantíasespecíficas debido la in-

dependencia necesaria del Poder
Judicial, lo cual la Corte ha enten-
dido como "esencial paraelejercicio
de la función judicial". lo que es

esencial para el ejercicio de la fun-
ción judicial.

La garantía de estabilidad de los

juecesenel cargo no esabsoluta. El
derecho internacional de los dere-
chos humanos admite que los jue-
ces sean destituidos por conductas

claramente reprochables,destaca la
sentenciaQuintana CoellovsEcua-
dor, de 2013, pero, subraya, en los
Principiosy Directrices relativos al
Derecho: un JuicioJustoy laAsis-
tencia Jurídica en África, se incluye
una prohibición específicade remo-

ver juecesen elcontexto de la revo-

catoria de sus fallos.
En lasentencia CambaCamposy

otros vs Ecuador de la Corte Intera-
mericanadeDerechos Humanos, se

aborda que conforme a estándares
interamericanos, las autoridades le-

gislativasnodeben promoverjuicios
políticosydestituir juecesconel fin
de revocar las sentenciasadoptadas
porestos, porque afectan las condi-
ciones de imparcialidad.

15
SENTENCIAS
decasos contrapaísesen América
son revisadas por la CIDH.

3
MESES

vandesdequeel Presidentede México
envió la iniciativa alPoder Judicial.

"
El Tribunal de Disciplina
Judicial tendrá una

integración colegiada,
conformada por cinco
miembros electos por
la ciudadanía a nivel
nacional"

"
[La iniciativa de reforma]
busca terminar con la
independencia del
Poder Judicial de la
Federación"
DANIEL SANCHEZ MONTAL
Presidente de la Jufed
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